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Sec etario de Salud Departamental 

2 9 DlC. 2020 

Dada en Turbaco - Bolívar, a lo: 

lllOTIF!QUESE Y CLIMPLASE 

ARTICULO TERCE~~O: Contra presente providencia procede al recurso de reoosición ante este ·nismo 
despacho. el cual podrá interponerse dertro de cinco días siguientes a su notificación según lo dispuesto ün el 
artículo 76 del CPACA. 

ARTICULO SEGUNDO: Las vacaciones concedidas en el artículo primero de esta provider cia, 
empezaran a regir a partir del día 04. ce enero de 2021 y culrninara su disfru1e el día 09 de febrero de 
2021, debiendo reintegrarse a sus labores e! día ·¡O de febrero de 2021, fecho en la cual el funcionario 
deberá notificar su reingreso en le. oficina de Talento Humano de esta Secretaria. 

ARTICULO PRIMERO: Conceder al íuncionario ULISES GOMEZ MEJIA, idertificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3976641 TECNIGO Al~EA DE SALUD CODIGO 323 GRADO 0·1, asignado a la Secretaria de 
Salud Departamental, quince (15) días l~ábiles de vacaciones, más once (11) días de disfrute según acuerdo 
laboral, por haber prestado sus servicios ininterrumpidamente en el tiempo comprendido entre el 04 de agosto 
de 2018 al 03 de aqosto de 20-19. 

RESUELVE 
Que en mérito de lo expuesto, 

Que revisada la Historia Laboral del referido funcionario, se constató que le asiste el derecho al disfnre de 
quince (15) días hábiles de vacacones, más once (11) días de disfrute según acuerdo labora', 
correspondientes al período comprendido entre el 04 de agosto de 2018 al 03 de 2.gosto de 2018, de acuerdo 
a lo preceptuado en el decreto 104.5 de 1978 y demás normas regulatorias de la mé1teria. 

Que el funcionario UUSES GOMEZ MEJIA, identiñcado con la cédula de ciudadanía No. 3.976.641 TECNICO 
AREA DE SALUD CODIGO 323 GRADO 01, asignado a la Secretaria de Salud Departamental, ha solicitado 
le sean concedidas las vacaciones a que tiene derecho por haber laboreco ininterrumpidamente en el período 
comprendido entre el 04 de agosto ce :2018 al 03 de agosto de 2019. 

CONSIDEflANDO: 

EL SECRETARIO DE SALUD Df:CAFff AMENTAL DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y 

"Mediante la e .. 1al se concede las vacaciones a un funcionario" 
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